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Quito, 22 de Agosto del 2012 Y 
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Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

  

| 
Yo José Luis Landeta Egas en calidad en calidad de Gerente General de la Empresa COMERCIO FERRETERO EL 

QUINCHE FERQUIN CIA.LTDA. con Ruc: 1791806433001 me permito notificar a ustedes la sesión de 

participaciones de la empresa con fecha 21 de Mayo del 2012, 
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$ VALOR DE 
. CEDENTE $ CEDULA CESIONARIO $ CEDULA O RUC | NACIONALIDAD | ACCIONES C/U 

Paul Alfredo 1001910924 | Ferreteria Cayambe 1792142083001 | Ecuatoriana 47 1,00 

Landeta Egas FerretCayambe Cia.Ltda. 

Sebastian Fernando 1714766998 | Ferreteria Cayambe 1792142083001 | Ecuatoriana 27 1,00 

Garqía Almeida FerretCayambe Cia.Ltda. 

Andrea Elizabeth 1002120275 | Ferreteria Cayambe 1792142083001 | Ecuatoriana 24 1,00 

García Almeida FerretCayambe Cia.Ltda. 

Max Santiago 1711717965 | Ferreteria Cayambe 1792142083001 | Ecuatoriana 20 1,00 

Ga reía Almeida FerretCayambe Cia.Ltda. 

José Andrés 1002539230 | Ferreteria Cayambe 1792142083001 | Ecuatoriana 12 1,00 

Landeta Egas FerretCayambe Cia.Ltda. 

José Luis 1002589222 | Ferreteria Cayambe 1792142083001 | Ecuatoriana 8 1,00 

Landeta Egas FerretCayambe Cia.Ltda. 

José pe 1002589222 | Ramiro Paúl 1002318101 | Ecuatoriana 4 1,00 

Landeta Egas Almeida Espinosa 

TOTAL: 142                   
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Para lo cual autorizo al Sr. Guillermo Granda Almeida con C.C. 1704871480 solicitar se nos remita un 

certificado actualizado de la nómina de accionistas de la empresa antes mencionada. 

a favorable atención a la presente, mis agradecimientos. gres cono 

    
       
   

erint en 

Compañias 

22 AS0, 2012 

OSE LUIS LANDETA EGAS 

GERENTE GENERAL 

FERQUIN CIA.LTDA. 

CAU 

a) 
973 - 2387636 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“COMERCIO FERRETERO EL QUINCHE FERQUIN CÍA. LTDA.” 

QUE OTORGA 

SR. PAÚL ALFRED LANDETA EGAS 

SRA. DELIA KARINA REINOSO JARRÍN 

SR. SEBASTIÁN FERNANDO GARCÍA ALMEIDA 

SR. JOSÉ LUIS LANDETA EGAS Y SRA. ANDREA ELIZABETH 

GARCÍA ALMEIDA 

SR. MAX SANTIAGO GARCÍA ALMEIDA Y 

SRA. MARÍA GABRIELA VILLALBA CRUZ 

SR. JOSÉ ANDRÉS LANDETA EGAS 

A FAVOR DE 

LA COMPAÑÍA FERRETERIA CAYAMBE FERRETCAYAMBE CIA. 

LTDA. 

RAMIRO PAUL ALMEIDA ESPINOSA 

CUANTIA: USD $ 142.00 

(DI COPIAS) 
as 

c.a.p 

ces _ferquin 

Escritura No: 2137.41 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día VEINTIUNO ( 21 ) DE MAYO del dos 

mil doce, ante mí, doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, comparecen, los 

cónyuges Paúl Alfred Landeta Egas y Delia Karina Reinoso 

Jarrín, el señor Sebastián Fernando García Almeida, los 

cónyuges José Luis Landeta Egas y Andrea Elizabeth 

García Almeida, los cónyuges Max Santiago García 
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Almeida y María Gabriela Villalba Cruz, y el señor José 

Andrés Landeta Egas, todos por sus propios y personales 

derechos, en calidad de Cedentes, y el señor Ramiro Paúl 

Almeida Espinosa, por sus propios y personales derechos, y 

además en su calidad de Gerente General de la compañía 

FERRETERIA CAYAMBE FERRETCAYAMBE CIA. LTDA., 

según consta del nombramiento debidamente inscrito que se 

acompaña, en calidad de Cesionarios. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados excepto los señores Sebastián Fernando García 

Almeida y José Andrés Landeta Egas, que son de estado 

civil solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender 

una de Cesión de Participaciones de la compañía 

“COMERCIO FERRETERO EL QUINCHE FERQUIN CÍA. 

LTDA.”, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente contrato de Cesión de Participaciones, por una parte 

y en calidad de “CEDENTES”, los cónyuges Paúl Alfred 

Landeta Egas y Delia Karina Reinoso Jarrín; Sebastián 

Fernando García Almeida, soltero, por sus propios y 

personales derechos; cónyuges José Luis Landeta Egas y 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 

Andrea Elizabeth García Almeida; cónyuges Max Santiago 

García Almeida y María Gabriela Villalba Cruz; y, José 

Andrés Landeta Egas, soltero, por sus propios y personales 

derechos; y por otra parte, en calidad de “CESIONARIOS”, 

comparecen, la compañía FERRETERIA CAYAMBE 

FERRETCAYAMBE CIA. LTDA., debidamente representada 

por su Gerente General, señor Ramiro Paúl Almeida Espinosa, 

según consta del nombramiento debidamente inscrito que se 

acompaña; casado quien además comparece por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Cayambe y de tránsito por 

esta ciudad de Quito, civilmente capaces, hábiles para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La 

compañía COMERCIO FERRETERO EL QUINCHE FERQUIN 

CIA, LTDA, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el veintitrés de julio del año dos mil unó, ante el 

doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo 

Octavo del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el veinticinco de" octubre del mismo año. b     
La Junta General nn “Universal/ d 

celebrada el día nu Ls de abril l año sn a doce, “cuya 

acta se agrega, resolvió por unanimidad autorizar a los socios 

Paúl Alfred Landeta HEgas, Sebastián Fernando García 

Almeida, Andrea Elizabeth García Almeida, Max Santiago 

García Almeida, José Andrés Landeta Egas y José Luis 

Landeta Egas, proceder con la cesión de la totalidad de las 

participaciones sociales que poseían en el capital social de la 

compañía, equivalentes en total a Ciento Cuarenta y Dos 
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(142) participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una (USD 1,00), en favor de la compañía 

FERRETERIA CAYAMBE FERRETCAYAMBE CIA. LTDA.; 

y, del señor Ramiro Paúl Almeida Espinosa en los términos, 

cantidades y forma mencionados en la referida Junta General. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes indicados, los socios Cedentes, esto es, 

cónyuges Paúl Alfred Landeta Egas y Delia Karina Reinoso 

Jarrín; señor Sebastián Fernando García Almeida; cónyuges 

José Luis Landeta Egas y Andrea Elizabeth García Almeida; 

cónyuges Max Santiago García Almeida y María Gabriela 

Villalba Cruz; y, señor José Andrés Landeta Egas, ceden la 

totalidad de participaciones que poseen en el capital social de 

la compañía “COMERCIO FERRETERO EL QUINCHE 

FERQUIN CIA. LTDA.”, equivalentes en total a Ciento 

Cuarenta y Dos (142) participaciones de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una (USD 1,00), a favor de 

la compañía FERRETERIA CAYAMBE FERRETCAYAMBE 

CIA. LTDA.; y, del señor Ramiro Paúl Almeida Espinosa, de 

conformidad al siguiente detalle: 

Al lle Rollo ds 

  

SOCIO CEDENTE CESIONARIO NUMERO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS USD 1,00 C/U 

  

Paúl Alfred Landeta Egas FERRETERIA CAYAMBE 47 

FERRETCAYAMBE CIA. 

LTDA. 
        Asevastián Fernando García FERRETERIA CAYAMBE 27    



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

Almeida FERRETCAYAMBE CIA. 

LTDA. 

a Andrea Elizabeth García FERRETERIA CAYAMBE 24 

Almeida FERRETCAYAMBE CIA. 

LTDA. 

Max Santiago García Almeida FERRETERIA CAYAMBE 20 

FERRETCAYAMBE CIA. 

LTDA. 
  

José Andrés Landeta Egas FERRETERIA CAYAMBE 12 

FERRETCAYAMBE CIA. 

LTDA. 
  

José Luis Landeta Egas FERRETERIA CAYAMBE 8 

FERRETCAYAMBE CIA. 

LTDA. 
  

José Luis Landeta Egas Ramiro Paúl Almeida Espinosa 4 
          TOTAL 142 
  

Los Cedentes, expresamente señalan que el valor que 

representa esta cesión les ha sido cancelado por los 

Cesionarios en su totalidad, sin que tengan reclamo alguno 

que formularles por este concepto, ahora o en lo venidero. De 

esta forma, el Cuadro de Integración de Capital de la 

compañía “COMERCIO FERRETERO EL  QUINCHE 

FERQUIN CIA. LTDA. ”, queda estructurado de la siguiente 

manera: dae aa ode ole oe de ode ade e lake 

  

          

Socio Capital Capital Número Porcentaje 

Suscrito Pagado | Participac. 

USD USD USD l,oo     

 



  

  

  

FERRETERIA CAYAMBE 396,00 / 396,00 396 99% 

FERRETCAYAMBE CIA. LTDA. 

Ramiro Paúl Almeida Espinosa 4,00 ( 4,00 4 1% 

400,00 400,00 400 100%           

Los Cedentes, manifiestan que la cesión de participaciones 

que realizan, conlleva su expresa renuncia a cualquier 

derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para con 

la compañía, en los términos reflejados en los estados 

financieros hasta la fecha, por sus propios derechos y como 

socios de la misma, cediendo tales privilegios societarios a 

favor de los Cesionarios, en el monto equivalente a la cesión 

realizada, por lo que nada tendrán que reclamar a la 

compañía, socios o administradores por este concepto. 

CUARTA.- ACEPTACION.- Los Cesionarios aceptan la 

cesión de participaciones referida, y declaran conocer a 

cabalidad el texto de los estatutos sociales vigentes de la 

compañía “COMERCIO FERRETERO EL 0 UINCHE 

FERQUIN CÍA. LTDA”, a los que se sujetan, así como el 

total de activos y pasivos que mantiene la compañía, para con 

los que se convierten en responsables a prorrata de su 

participación social. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 

validez de esta escritura. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, la misma que se halla firmada por el 

doctor Francisco Santillán Almeida, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha, bajo el número dos mil novecientos 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTÓN QUITO 

"ochenta y seis (2986). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en 

alta. y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

1) N 

f) Sr. Paúl Alfred Eandeta Egas 

   

   

1 

A A á US z 

  

Cc.C. 

P) Sr. Sebastián Sión baca Almeida * 

c.C. QUE AA E 

TTUAAZÍE 
f) Sr. José Luis LandetrEgas_ 

0.0. IPPESEGZ2-£ 

  

Pudor (A 

  

c.c. 1002120275



     

   

(E AS 

Max Santi 10 García Almérida t) 

CIO ODE Ú ec. 4)? 202905 

Calircla: de (y pateo 
f) Sra. Ma Gabrieta Villalba Cruz 

e.C. 

  

f) Sr. Jogé Andrés Landeta Egas 
/ 

C.C. LOCO 

  

F) Sr. Ramiro Paúl Almeida Espinosa 

A ESA 

  

P) Sr. Ramiro Paúl Ayyrreída Espinosa 

CO. NDOLSADA ON 

LA COMPAÑÍA FERRETERIA CAYAMBE FERRETCAYAMBE CIA. 

a Luis 
LTDA. 

RUC No: AA 39214200 50
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Señor 

RAMIRO PAUL ALMEIDA ESPINOSA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente cúumpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de 
Socios de la Compañía “FERRETERIA CAYAMBE FERRETCAYAMBE CIA. 
LTDA”, realizada el día miércoles 02 de justo del 2010 eligió a usted como GERENTE 
GENERAL. de la Compañia por un periodo de 2 años, con las atribuciones y deberes 
que le asigna la Ley y los Estatutos Sociales; en tal calidad usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañra. 

“FERRETERIA CAVAMBE FERRETCAYAMBE CIA. LTDA”, se constituyo en esta 
ciudad de Quita por Escritura Pública celebrada ante el Notario Decimo Sexto del 
Cantón Quito, Dr. Gonzalo Romáa Chacón el 21 de Abril del 200€ e imsesita en el 

Registro Mercantil de Cayambe el 23 de Mayo de) 2008. 

Mucho agradecere que al pje se sirva consignas Ja sazón de su aceptacion a este 
nombramiento Y por mi pate y en nombre de la compañia, me complazco por tan 
merecida designación. 

Nuy atentamente. 

JORGE VIELAEBA VACA 
PRESIDENTE 

RAZON: Arradezco la designación de que he sido objeto, y con esta techa acepto el 
cargo - Cayambe. 11 de ¡unio del 2010 

a Y 

N 

MN 
: “Nx Es Mus - 

> 

RAMIRO PAUL ALMEIDA ESPINOSA 
“a.



  

REGISTRO Dela REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

PROPIEDAD 
Razón de Inscripción 

ve CAYAMBE 
Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en et: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 52, repertorio(s)-2275, Partida 140 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA FERRETERIA CAYAMBE 

FERRETCAYAMBEE CIA. LTDA., a favor del señor RAMIRO PAUL ALMEIDA ESPINOSA. 
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Socio Capital Capital Número Porcentaje 

Suscrito Pagado Participac. 

USD USD USD 1,00 

FERRETERIA CAYAMBE 396,00 396,00 396 99% 

FERRETCAYAMBE CÍA. 

LTDA 

Ramiro Paúl Almeida 4.00 4,00 4 1% 
Espinosa 

400,00 * 400,00 400 100% 

Total             
  

Luego de un breve receso para la redacción de la presente acta, el Presidente la da 
lectura, y se aprueba la misma por unanimidad, resolviendo además, autorizar a los 

socios cedentes o a los cesionarios, realizar los actos necesarios conducentes a la 

legalización de la cesión, en conformidad con lo determinado en la Ley de Compañías y 
los Estatutos. Para constancia de lo cual suscriben todos los socios presentes en unidad 
de acto. Se levanta la sesión siendo las 10:30 hora Ñ 

TENA | oy 
“José Luis Landeta E o Ramiro Paúl Almeida E José Luis Landeta Egas inosa 
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Gerente General Socio 

Ya 

Paúl Alffed Landeta Egas 

Socio lo Y 
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a en. 

Andrea Elizabeth G 
Socio 7 
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   Gubilt Y 
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En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

“COMERCIO FERRETERO EL QUINCHE FERQUIN CÍA. LTDA”, certifico que la Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de la referida compañía, en sesión 

celebrada el 09 de abril de 2012, con el consentimiento unánime de todo el capital 

social de la Empresa, AUTORIZO por unanimidad, que los socios Paúl Alfred Landeta 

Egas, Sebastián Fernando García Almeida, Andrea Elizabeth García Almeida, Max 
Santiago García Almeida, José Andrés Landeta Egas y José Luis Landeta Egas. 
cedan el total de participaciones que mantienen en la compañía, equivalentes en total 

a cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, de conformidad al siguiente 

    

detalle: 

TT "SOCIO CEDENTE 77 TJ CT CESIONARIO CT TOTO NUMERO PARTICIPACIONES 

| CEDIDAS USD 1,00 C/U 

Paúl Alfred Landeta Egas ¡| FERRETERIA CAYAMBE 7 47 
| FERRETCAYAMBE CÍA 

A 
Sebastián Fernando García FERRETERIA CAYAMBE 27 

Almeida FERRETCAYAMBE CIA. 

MA 
Andrea Elizabeth Garcia FERRETERIA CAYAMBE 24 

Almeida FERRETCAYAMBE CÍA, 

A 
Max Santiago García Almeida FERRETERIA CAYAMBE 20 

FERRETCAYAMBE CIA 

José Andres Landeta Egas FERRETERIA CAYAMBE 12 
FERRETCAYAMBE CIA 

o IMA a 
| José Luis Landeta Egas FERRETERIA CAYAMBE 

FERRETCAYAMBE CIA. 

MA 
José Luis Landeta Egas Ramiro Paúl Almeida 4 

EA AA A 
boo TOTAL Al AA 

Cayambe, 09 de abril de 2012 
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José Luis Landeta Egas 

GERENTE GENERAL 
COMERCIO FERRETERO EL QUINCHE 

FERQUIN CIA. LTDA, 
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(142) participaciones de un dólar cada una, a favor de uno o más socios de la compañía, 
a prorrata de las participaciones que tuvieren, de acuerdo al derecho preferente previsto 
en los Estatutos Sociales, y a lo determinado en los artículos pertinentes de la Ley de 

Compañías o de un tercero en caso de que los socios no quisieren ejercer su derecho de 

preferencia. 

Los socios presentes a excepción de FERRETERIA CAYAMBE FERRETCAYAMBE 
CIA. LTDA., manifiestan que no es de su interés adquirir las participaciones ofrecidas, 
por lo que renuncian expresamente a la utilización de su derecho preferente. 

Por su parte, la compañía FERRETERIA CAYAMBE FERRETCAYAMBE CIA. LTDA., 
señala que en utilización de su derecho preferente, es de su interés adquirir ciento 

treinta y ocho (138) participaciones del total de ciento cuarenta y dos (142) ofrecidas 
por los socios Cedentes. 

En tal virtud, los socios oferentes señalan que existe adicionalmente el interés del 
señor Ramiro Paúl Almeida Espinosa, por adquirir las cuatro (4) participaciones 

restantes ofrecidas, por lo que solicitan la correspondiente autorización a la Junta 
General para que la cesión se realice a favor de los interesados de conformidad al 
siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

S0CI0 CEDENTE CESIONARIO NUMERO PARTICIPACIONES | 

CEDIDAS USD 4,00 C/U 

Paúl Alfred Landeta Egas FERRETERIA CAYAMBE 47 
FERRETCAYAMEBE CIA. 

LTDA. 
Sebastián Fernando García FERRETERIA CAYAMBE 27 

Almeida FERRETCAYAMEBE CIA. 
LTDA. 

Andrea Elizabeth García FERRETERIA CAYAMBE 24 

Almeida FERRETCAYAMBE CIA. 
LTDA. 

Max Santiago García Almeida FERRETERIA CAYAMBE 20 
FERRETCAYAMBE CIA. 

LTDA. 
José Andrés Landeta Egas FERRETERIA CAYAMBE 12 

FERRETCAYAMEE CIA. 
LTDA. 

José Luis Landeta Egas FERRETERIA CAYAMBE 8 
FERRETCAYAMEE CIA, 

LTDA. 
José Luis Landeta Egas Ramiro Paúl Almeida 4 

Espinosa 
TOTAL 142       
  

Luego de analizar la propuesta realizada, la Junta General autoriza por unanimidad 
que se realice la cesión de las participaciones que los socios Paúl Alfred Landeta 
Egas, Sebastián Fernando García Almeida, Andrea Elizabeth García Almeida, Max 

Santiago García Almeida, José Andrés Landeta Egas y José Luis Landeta Egas 

poseen en la compañía, a favor de las personas naturales y jurídicas antes citadas y 
en las cantidades mencionadas en el cuadro precedente. 

acuerdo con lo aprobado, el Cuadro de Integración de Capital de la compañía, queda 
como se indica:



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “COMERCIO 

FERRETERO EL QUINCHE FERQUIN CÍA. LTDA” y 
, 

E / 

A 

En El Quinche, cantón Quito, a las 9:00 horas del día 09 de abril del año 2012, 25 la 

oficinas de la compañía ubicadas en la calle Interoceánica y Cuenca, se reúnen los 
socios de la compañía “COMERCIO FERRETERO EL QUINCHE FERQUIN CÍA. 

LTDA”, señores: 

« FERRETERIA CAYAMBE FERRETCAYAMBE CIA. LTDA., propietaria de 258 
participaciones de un dólar cada una, debidamente pépresentada por su Gerente 

General, señor Ramiro Paúl Almeida Espinosa. * 

= Paúl Alfred Landeja Egas, propietario de 47 participaciones de un dólar cada una. [ 
= Sebastián Femahdo arcía Almeida, propietario de 27 participaciones de un dólar 

cada una, 
"= Andrea ElizabetiY García Almeida, propietaria de 24 participaciones de un dólar 

cada una. 

= Max Santiage García Almeida, propietario de 20 participaciones de un dólar cada 

una. 
"=- José Andrés caga Egas, propietario de 12 participaciones de un dólar cada 

una. 
=- José Luis Landeta Egas, propietario de 12 participaciones de un dólar cada una Y 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social de la 
compañía, y al tenor de lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden 
por unanimidad instalarse en Junta General Universal de Socios. Actúa como Presidente 

su titular, señor Ramiro Paúl Almeida Espinosa y como Secretario, el señor José Luis 
Landeta Egas, en su calidad de Gerente General. 

El Presidente propone tratar como único punto del Orden del Día el siguiente: 

PUNTO ÚNICO. Otorgar el consentimiento unánime y autorización para la cesión de la 
_ totalidad de las participaciones que poseen los socios Paúl_Al ta _Egas 
.. 9 Sebastián Fernando García Almeida JAndrea Elizabeth. García Almeida! Max Santiago 

. Saa Aneida, José Andrés gas y José Luis Landeta Egasda favor de uno o 
¿ más socios de la compañía 'a prorrata de las participaciones:que tuvieren, de acuerdo al 
o derecho preferente previsto en los Estatutos Sociales, y a lo determinado en los artículos 

pertinentes de la Ley de Compañías o de terceros que se mencionaren, en caso de que 
los socios no quisieren ejercer su derecho de preferencia. 

A 

Luego de analizado el Orden del Día, propuesto por el Presidente, los socios en forma 
unánime lo aceptan y proceden a resolverlo: 

UNICO PUNTO DE ORDEN DEL DIA.    
LOS: <bcios Paúl Alfred Landeta Egas, Sebastián Fernando García Almeida, Andrea 
Elizabgth García Almeida, Max Santiago Garcia Almeida, José Andrés Landeta Egas y 
José Úuis Landeta Egas , manifiestan que es de su interés ceder la totalidad de las 

a pericias que poseen en la compañía, equivalentes en total a ciento cuarenta y dos 
y 

Try



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los veintiún 

días del mes de Mayo del año dos 

  

    ra. Paola Andrade Torres 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMERCIO FERRETERO EL QUINCHE 

FERQUIN CIA. LTDA. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA VEINTE Y TRES DE JULIO DEL 

DOS MIL UNO. SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA MENCIONADA 

COMPAÑÍA QUE ANTECEDE.- QUITO A, SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
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Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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Registro Mercantil Quito 

0 O 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4333 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de octubre del dos mil uno, a fs. 3946, vta, 

Tomo 132, correspondiente a la Constitución de la compañía “COMERCIO 
FERRETERO EL QUINCHE FERQUIN CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones, otorgada el veintiuno ayo del dos mil doce, ante la 
Notaria Cuadragésima, Encargada del Cantón,-Gito,Jonce de julio. del dós mil doce.- 
EL REGISTRADOR.- : JA 

        

  

DR,AUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
. Co "Cantil del CAN ISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


